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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
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EHMHJERO. 12 » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

enscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 centim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho me - que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficíale^.. 1 . ,,

El Bo l e t ín  Of ic ia Y. ke halla de venta en la Impren
ta del Hospicio. ..
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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f 
mtonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias i 
€■>6) promu*Saeiyn> si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código T

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de T 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A 

as después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 t 
ce noviembre de 1887). 4

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ema Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
nncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

tn su importante salud.
, Ue igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 agosto 1913).

SECCION SEGUNDA

CIVIL DE LA PMVINCIA DE ZABADOZA

El Alcalde de Artieda me da conocimiento 
de que en los primeros días del mes de julio 
próximo pasado desapareció del pueblo de Si- 
güés el joven Manuel Lasaosa Lera, de las se
ñas siguientes; edad diez y ocho años, estado 
soltero, estatura regular, pelo castaño, ojos gar
zos y de mirada oblicua, de oficio pastor.

Encargo a los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás Autoridades que de 
la mía dependan, procedan a la averiguación 
del paradero del mencionado joven, poniéndolo 
a disposición del Sr. Alcalde de Artieda caso de 
ser habido, y dando cuenta a este Gobierno.

Zaragoza, 25 de agosto de 1913.
El Gobernador,

Jo s é d e Ec h a n o v e

o de
’Z- "

¡re e‘ 
||1DI¡! 
SO!1'

.íct» 
C^5 
tori*' 
idef

Negociado 3.°—Buscas.
CIRCULARES

cia'f^8^?.3 *os,Sres. Alcaldes de esta provin- 
la C*V^ y demás Autoridades qe de
ra del ] Pendan, procedan a la busca y captu- 
Ruera ?8aParecido de esta capital Pedro Buera 
anOg ’j e as seiias siguientes: edad diez y siete 
Pelo np6 estatura baja, grueso, color moreno, 
amerioo^1,0’ Oj°s grandes y nariz pequeña; viste 
Sds i - ?? escura de lanilla, chaleco de pana 
Neva na- 81 n de ídem, calza botas negras y 
Puestn Jme- ° cuello. Caso de ser habido, será H esto a mi disposición.

aragoza, 25 de agosto de 1913.
El Gobernador,

Jo s é d e Ec h a n o v e

SECCION QUINTA

AynataniiBnto de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi

mo Ayuntamiento y Junta municipal en las sesiones 
celebradas durante el mes de julio de 1913.

Sesión del día 4.
Aprobar el acta de la celebrada el día 27 de 

junio.
Quedar enterado de un oficio del Presidente 

de la Asociación de Labradores participando la 
constitución y ofreciéndose.

Pasar a la Comisión de Gobernación un es
crito del Presidente de la subasta celebrada sin 
resultado para contratar el servicio de inutili
zación de carnes del Matadero.

Quedar enterado de una Real orden desesti
mando el recurso de alzada de la Junta munici-
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pal relacionado con la expropiación de la casa 
núm. 37 de la calle del Sepulcro; y de una re
solución del Gobernador civil sobre que el 
Concejal D. Salvador G. de Villumorosia debe 
continuar en el ejercicio de su cargo.

Quedar sobre la mesa un dictamen referente 
al abono de la gratificación concedida al Jefe 
del Negociado del Alcantarillado.

Dar de baja en el padrón de carruajes a dos 
propiedad de D. Francisca Gil y D. Mariano 
Gómez.

Adjudicar a D. Leoncio Padules el servicio 
de confección de toldos con destino al Nuevo 
Mercado.

Ratificar el acuerdo de 13 de diciembre últi
mo relativo al señalamiento de 232,50 pesetas 
para pago del arbitrio sobre solares a D.a Libo- 
ria Romeo.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Hacienda.

Aprobar un dictamen proponiendo abrir con
curso para proveer la plaza de Practicante del 
barrio de Juslibol, y otro concediendo permisos 
para obras, decorar sepulturas, etc.

Rebajar en un 25 por 100 el tipo señalado 
para contratar mediante subasta el derribo de 
varias casas para ensanche de vía pública.

Aprobar un dictamen desestimando una ins
tancia de D. Alvaro San Pío solicitando se varíe 
el artículo 2.° del pliego de condiciones facul
tativas que ha de regir en la subasta relativa a 
las obras de pavimentación de la calle de Don 
Jaime I.

Nombrar albañiles de la brigada especial de 
bomberos a Florentino Barceló y José Lanao 
Gil.

Aprobar un dictamen relacionado con la 
construcción de un evacuatorio en el paseo de 
la Independencia.

Aprobar el proyecto de postes formulado por 
el Sr. Arquitecto para colocar arcos voltaicos 
en el paseo de la Independencia.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Fomento.

Conceder veinte días de prórroga a D. José 
Engay para hacer entrega de los bancos cuya 
construcción se le adjudicó.

Autorizar a D. Francisco Vera para instalar 
un motor eléctrico en la calle del Río y otro a 
D. Eugenio Pellicena en la calle de Estébanes, 
núm. 4.

Conceder permiso a varios para practicar 
acometidas, tomas de agua y vertidos.

Aprobar un dictamen proponiendo se prolon
gue en 55 metros la tubería de agua colocada 
en la carretera de Madrid.
' Conceder a D. Juan Fabiani el aprovecha

miento de los pastos del Vedado de Peñaflor 
durante los meses que restan para concluir el 
año forestal.

Aprobar un dictamen sobre las reclamacio
nes verbales por el arbitrio de inquilinato.

Aprobar el concierto hecho con los gremios 
dedicados a la venta de bebidas para pago del 
arbitrio sobre patentes.

Se formularon varios ruegos y preguntas, y

en el período de mociones, fué tomada en con
sideración una del Sr. Cajal sobre la construc
ción de edificaciones en calles particulares; con 
lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 11.
■ Aprobar el acta de la celebrada el día 4.

Facultar al Sr. Alcalde para que designe el 
Farmacéutico que ha de formar parte de la Jun
ta local.

Modificar el art. 27 del Reglamento para el 
servicio de carruajes.

Aprobar el extracto de los acuerdos del mes 
de junio.

Cargar al Capítulo de Imprevistos la gratifi
cación concedida a D. Eduardo Aranda.

Aprobar once dictámenes dando de baja en el 
padrón de carruajes a otros tantos empadro
nados.

Rebajar el arbitrio por carruajes de lujo a 
D. Baltasar Palomar. •

Anular el recibo de 6 pesetas presentado a 
las Eléctricas; otro a D. Joaquín Cebrián, otro 
a D. Manuel Palacio, por arriendo de locales: 
dos referentes a cédulas, y aprobar varias fac
turas de la Comisión de Hacienda.

Conceder la medalla de oro de la Ciudad al 
Centro Aragonés de Bilbao por el apoyo que 
presta a las colonias escolares.

Conceder cuatro meses de licencia al Ingenie
ro D. Narciso Masoliver, dejando como sustituto
a D. César Boente. , .

Anunciar segunda subasta para el servicio 
de inutilización de carnes insalubres del Mata
dero.

Verificar obras de saneamiento en los retre
tes de la Casa Consistorial.

Aprobar un dictamen sobre modificaciones 
en el pliego de arriendo del Teatro principal.

Aprobar varias facturas de la Comisión de
Gobernación. ,

Adquirir mediante concurso 10.000 kilogra
mos de alfalfa con destino al ganado de la ( a^a
Amparo. , .

Nombrar Secretario de la Corporación mun*' 
cipa! a D. Mariano Berdejo Casañal.

Autorizar a varios para practicar obras y d 
coración de sepulturas, acometidas, tomas 
agua y vertidos. ea

Construir un nuevo grupo-electro bomoa 
la estación elevadora del puente de América^

Rebajar el arbitrio impuesto por consumo 
agua a Casimira Estrada. nema a

Desestimar la exención del canon por ag
D. Florentín Baraza.

Instalar tres bocas de riego en la p*82 
Porti,1°- - Timénez

Denegar la solicitud de D. Mariano Ji 
sobre relevarle de instalar el agua en la cas 
mero 22 de la calle del Sepulcro. gm el

Prorrogar hasta l.° de octubre de 1 
arriendo de la Fábrica militar de H^rinab- ,

Acceder a la reclamación sobre arbi i 
inquilinato presentada por D. José ( ano- 

Aprobar varias reclamaciones verba - 
el arbitrio anterior.
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Volver a la Comisión un dictamen sobre de
volución de cantidades a varios empleados del 
Bancp de España cobradas con exceso en con
cepto de inquilinato; con lo que se levantó la 
sesión.
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Alcalá de Ebro.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este Municipio para 1914 estará ex
puesto al público, por quince días, en la secre
taría de este Ayuntamiento, a los efectos regla
mentarios.

Alcalá de Ebro, 20 de agosto de 1913. — El 
Alcalde, Justo Castelnóu.

Bubierca.
El proyecto de presupuesto ordinario de este 

Municipio para 1914 estará expuesto al públi
co, por quince días siguientes a la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a los efectos reglamentarios.

Bubierca, 21 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
luán Pablo Molina. — D. S. O., el Secretario, 
Raimundo Bazán.

, Cabolafuente y Sisamón.
Habiéndose formado un nuevo partidodeMé- 

üico y Farmacéutico entre el pueblo de Cabo- 
lafuente y la villa de Sisamón; y para proveer 
dichas plazas, se anuncian las vacantes, admi- 
uendose solicitudes hasta el día lo de septiem- 
ovo próximo.

Las solicitudes de Médico se remitirán a la 
caldía de Sisamón, y las de Farmacéutico a la 

Alcaldía de Cabolafuente, que han de ser los 
Pueblos en que han de residir los profesores que 
S8an nombrados.

La plaza de Médico se halla dotada con el 
aber de 800 pesetas por Beneficencia y 60 cahi- 

de trigo puro.
b ^PLaza de Farmacéutico, dotoda con el ha
cera pesetas por Beneficencia y 50 cahi- 
ad? 6' trig° Puro» cuyas dos plazas cobrarán 
Pn i0138 *os emolumentos y gratificaciones que 

os contratos de estipulen.
DHn que dichos funcionarios darán
dÁ ^l^l0 servicio de su profesión el día l.° 
ae octubre próximo.
mí agosto de 1913. - El Alcalde de Sisa- 
Toms Sro Hernández. — El de Cabolafuente, 
10masMarruedo. j

_ Chodes.
villa L^esupuesto municipal ordinario de esta 
expnEafra el próximo año de 1914 se hallará 
^toient aI Pñblico, en la secretaría del Ayun- 
tosonr H01’ término de quince días, a los efec- 

^^guientes.
Cecii^ 25 de agO8to de 1913.—El Alcalde, 

1110 Marín.
Dijrqnf E8ea de los Caballeros.

tados a Un P^zo de quince días hábiles, con- 
BuLETlxep e Ia publicación de este edicto en el

1ICIAL do la provincia, se hallarán de 
lo |ag Cu 0 ou la secretaría de este Ayuntamien- 
^0Qdienten'taS mun*e*Pale9 He esta villa corres- 

68 a los ejercicios de los presupuestos 

de 1911 y 1912, con los documentos que las jus
tifican, a fin de que los vecinos, usando del de
recho que les concede el art. 161 de la ley Mu
nicipal, puedan examinarlas y formular por es
crito las reclamaciones u observaciones que es
timen procedentes.

Egra de los Caballeros, 22 de agosto de 1913. 
—El Alcalde, S. Cosculluela.

Escó.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario para el año 1914 se halla expuesto al pú
blico, por espacio de quince días, para quien 
guste enterarse.

Por igual período de tiempo de quince días 
se hallarán expuestas al público las cuentas de 
presupuestos municipales correspondientes a 
los años 1909, 1910, 1911 y 1912.

Escó, 20 de agosto de 1913.—El Alcalde, Be
nito Escobar.

Gallur.
La recaudación voluntaria del tercer trimes

tre del repartimiento general en su primer pe
ríodo voluntario, se hallará abierta en las Casas 
Consistoriales deesta villa durante los días 28, 29 
y 30 de los corrientes y horas de siete a trece.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
hacendados forasteros.

Gallur, 20 de agosto de 1913. —El Alcalde, 
Julián Portera.

No habiendo satisfecho sus cuotas los contri
buyentes que figuran en la relación que ante
cede, por el concepto de reparto general del 
primero y segundo trimestres del año actual 
durante íos períodos voluntarios de cobranza, 
cumpliendo lo preceptuado en el artículo 50 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro in
cursos en el primer grado de apremio, consis
tente en el o por 100 sobre el total importe de 
sus débitos a dichos contribuyentes; en la inteli
gencia de que si en el plazo de tres días, que se
rán el 28, 29 y 30 de los corrientes, en la Sala 
Donsistorial y horas de siete a trece, no satisfa
cen el principal y recargo referido, incurrirán, 
en el segundo grado de apremio con nuevo re
cargo del 10 por 100 sobre dicho importe y la 
ejecución contra sus bienes.

En Gallur, a 20 de agosto de 1913.—El Alcal
de, Julián Portera.

Quinto.
El proyecto de presupuesto ordinario de esie 

Municipio, formado para el año próximo de 
1914, se hallará expuesto al público, por quin
ce días, en la secretaría del Ayuntamiento, a 
los efectos reglamentarios.

Quinto, 21 de agosto de 1913. — El Alcalde, 
Santiago Escudero. .

Sigüés.
El proyecto del presupuesto ordinario de este 

Ayuntamiento para el año 1914, se halla ex
puesto al público por espacio de quince días.

También estarán expuestas al público' en 
igual plazo de quince días, las cuentas munici- 
palas del año 1912.

Sigiles, 22 de agosto de 1913. — El Alcalde. 
Santiago Primicia.
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Torralbilla.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo para el año 1914 se ha
llará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
a contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Oe ic ja l  de la provincia a los efectos de 
reclamación.

Torralbilla, 18 de agosto de 1913.—El Alcal
de, Alejandro Sabirón.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que s í 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a toda^ 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

AGUIRRE DOMEC, Domingo; hijo de Mateo 
y de Nicolasa, natural de Castiliscar, provincia 
de Zaragoza, de oficio labrador, de veintidós 
años de edad, su estatura un metro seiscientos 
ochenta milímetros, de estado soltero; procesa
do por la falta de concentración para su desti
no a cuerpo; comparecerá, en el término de 
treinta días ante el Sr. Juez instructor nombra
do para instruir este expediente, primer Te
niente, segundo Ayudante del regimiento Ca
zadores de los Castillejos, décimo octavo de Ca
ballería, D. Antonio Santos Ortega.

Zaragoza, veinte del mes de agosto de mil 
novecientos trece.—Antonio Santos.

GÓMEZ YAGO, Isidro; domiciliado última
mente en Zaragoza, soldado de artillería de la 
reserva activa, perteneciente a la Comandancia 
general de Melilla, y cuyo actual paradero se 
desconoce; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante la Sala-audiencia del Juzgado 
de instrucción del distrito de San Pablo de la 
misma ciudad, con el fin de practicar ciertas 
diligencias en causa seguida contra el mismo y 
otro sobre lesiones.

LLASENA FEO, Julio Ramón; de cuarenta 
y un años, hijo de Ramón y de Isabel, soltero, 
cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
dentro del término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, a quedar constituido en prisión decretada 
en causa sobre estafa.

TABUENCA GRACIA, Miguel; natural de Al- 
beta, casado, jornalero, hijo de Simeón e Inocen
cia; domiciliado últimamente en Zaragoza, calle 
de San Ildefonso, número 4; procesado por es
tafa; comparecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo, para ser reducido a prisión acordada por 
la Audiencia de dicha capial.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia a Idelfonso Esteban y 
otros, por pastoreo abusivo en el monte Dehe
sa de Abajo de Campillo, en veintitrés de julio 
de mil novecientos diez, se sacan a la venta en 
segunda subasta pública, con rebaja del vein
ticinco por ciento, los bienes que les fueron 
embargados a las resultas del expediente, sitos 
los inmuebles en término municipal de Campi
llo, cuyos bienes se detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgadb, el día quince de septiembre 
a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en la oficina correspon
diente el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de los bienes que se pretendan adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador algu
no; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad de los inmuebles, y 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de subasta.

Bienes que se subastan.
De l<i propiedad de Idelfonso Esteban.

Una finca rústica, en los Altos, de secano» 
cereales, de treinta y ocho áreas catorce centi- 
áreas; linda al Este con Martín Jimeno, al Sur 
con Antonio Gotor, al Oeste con Aniceto Colas 
y al Norte con Alejandro Colás: tasada en dos
cientas noventa pesetas veinticinco céntimos.

De la propiedad de Isidoro Alonso.
Una finca secano en el paraje del Terrón, , 

una yugada; que linda al Este y Norte con 1^' 
más Gotor, al Sur con Mariano Gotor y al Des 
te con Fulgencio Bueno: tasada en ciento tret 
ta y ocho pesetas.

De la propiedad de Agustin Alonso. .
Una finca secano en Cerro Majano, de tre1^ 

y ocho áreas catorce centiáreas; que linda a 
te con Manuel Gotor, al Sur con Jorge ^otor’D 
Oeste con Juan Pascual Alonso y al Norte 
montes: tasada en trescientas quince

Otra finca secano, en el Tejar, de cabio 
treinta y ocho áreas catorce centiáreas, y । 
linda al Este y Norte con paso de gana • 
Sur con Manuel Gotor Colás y al Oeste con 
nuel Gotor Alonso: tasada en ciento no'C • 
dos pesetas. .aínas8-

Otra finca secano, en la partida de Ber qU6 
de treinta y ocho áreas catorce centiáreas 
linda al Este, Sur y Norte con herederos 
liciano Alonso y al Oeste con montes c0 taS. 
tasada en trescientas setenta y cinco P^'^gmil

Dado en Ateca, a veintidós de agosto 
novecientos trece.— Lisardo Fuentes, 
creta rio, Luis Muñoz. ---- ----- ***

IMPRENTA DEL HOSPICIO


